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1. 
EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DE LOS 

ARRENDAMIENTOS URBANOS

La legislación en materia de arrendamientos urbanos ha evolucionado a lo 
largo de estos años de la siguiente forma:

1.	 El Real Decreto de 21 de junio de 1920. El antecedente normati-
vo más antiguo de la ley que nos ocupa trataba de proteger a los 
sectores menos favorecidos a través de la prórroga obligatoria, el no 
incremento de la renta y la subrogación post mortem de los arrenda-
mientos de fincas urbanas.

2.	 La Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964. La Ley de 31 de di-
ciembre de 1946 evolucionó hasta llegar al Decreto 4104/1964, de 24 
de diciembre, más conocida como LAU 1964, que enseguida fue re-
tocada y complementada, al no responder adecuadamente a los pro-
blemas que las circunstancias sociales y económicas exigían, siendo 
sus elementos principales:

a)	Prórroga forzosa.

b)	Subrogación mortis causa.

c)	Cesión inter vivos.

d)	Enervación de la acción de desahucio.

e)	Incremento de las rentas no proporcional al aumento de los gastos 
del propietario.

f)	Jurisprudencia tendente a beneficiar a los arrendatarios.

3.	 Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril o Ley o Decreto Boyer. Ya 
proclamada la Constitución Española de 1978 que recogía la protec-
ción a la propiedad privada y con voces cada vez más contrarias al 
mantenimiento de la prórroga forzosa, se dictó la referida norma que la 
suprimió para los contratos celebrados a partir de su entrada en vigor. 
Aun así, sentencias como la del Tribunal Constitucional n.º 89/1994, 
de 17 de marzo, ECLI:ES:TC:1994:89, todavía declararon que no era 
inconstitucional de la prórroga forzosa del contrato de arrendamiento.
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4.	 Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 
Como las medidas sobre la LAU 1964 no surtieron el efecto deseado, 
se dictó la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, aplicable desde 
el 1 de enero de 1995, que terminó definitivamente con el modelo de 
contratos de arrendamiento indefinidos estableciendo una prórroga 
forzosa limitada a 5 años y una prórroga legal tácita de 3 años.

No obstante, la LAU de 1994 ha sufrido cuatro importantes reformas:

1.	 Ley 4/2013, de 4 de junio, vigente a partir del 6 de junio de 2013, 
que introdujo las siguientes medidas:

	– Reducción de la prórroga obligatoria a 3 años y la prórroga tácita 
a un año.

	– Posibilidad de que el arrendatario desistiese una vez transcurridos 
6 meses de contrato, con un preaviso de 30 días, con la opción de 
pactar una indemnización limitada legalmente.

	– Más protagonismo de la voluntad de las partes al contratar, posibi-
lidad de someter las controversias a mediación o arbitraje y ausen-
cia de efectos frente a terceros de los arrendamientos urbanos no 
inscritos ni siquiera por el plazo de duración mínimo.

2.	 El Real Decreto-ley 21/2018, de 14 de diciembre, vigente desde el 
19 de diciembre de 2018 hasta el 24 de enero de 2019 (no convali-
dado), ambos inclusive, que estableció:

	– Prórroga obligatoria de 5 años (7 años si el arrendador es persona 
jurídica), prórroga tácita de 3 años.

	– Garantías complementarias a la fianza arrendaticia máximas de 2 
meses de renta.

	– Por lo que los contratos firmados durante ese exiguo periodo se 
regulan conforme a lo establecido por el Real Decreto-ley 21/2018, 
y los celebrados con posterioridad a esa fecha y hasta la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 7/2019 (esto es, del 25-1-2019 al 5-3-
2019, ambos inclusive) están sujetos a la regulación establecida en 
el apartado anterior de la Ley 4/2013.

3.	 El Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, vigente a partir del 6 de 
marzo de 2019, que retoma básicamente las medidas establecidas 
por el Real Decreto-ley 21/2018 y añade otras:

	– Prórroga obligatoria de 5 años (7 años si el arrendador es persona 
jurídica), prórroga tácita de 3 años.

	– Garantías complementarias a la fianza arrendaticia máximas de 2 
meses de renta.

	– Aumento del plazo de preaviso para que no opere la prórroga legal 
tácita (4 meses el arrendador, 2 meses el inquilino).

	– Protección legal del contrato frente a terceros por el plazo de la du-
ración mínima de los 5 o 7 años, según la condición del arrendador.
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4.	 La Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, que 
modifica los artículos 10, 17 y 20 de la LAU y añade la D.A. 11.ª y la 
D.T. 7.ª y supone:

	– Posibilidad de acudir a dos prórrogas extraordinarias en casos de 
situación de vulnerabilidad social y económica (plazo máximo de 
un año) o de zonas de mercado residencial tensionado (plazos 
anuales con un máximo de 3 años).

	– El pago de la renta habrá de hacerse a través de medios electróni-
cos, manteniéndose solo de forma excepcional el pago en metálico 
en la vivienda arrendada.

	– Establecimiento de reglas específicas para la fijación de la renta en 
zonas de mercado residencial tensionado según se trate de gran 
tenedor o no.

	– Atribución al arrendador en todo caso de los gastos de gestión 
inmobiliaria y de formalización del contrato de arrendamiento de 
vivienda.

	– En cuanto a la actualización de la renta, fijación del índice de refe-
rencia antes del 31/12/2024 por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca. En este sentido, tener en cuenta la modificación que la citada 
Ley 12/2023, de 24 de mayo, introduce en el artículo 46 del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, en cuanto a la limitación ex-
traordinaria de la actualización anual de la renta de los contratos 
de arrendamiento de vivienda que supone topes al alquiler del 2 %  
o del 3 %, según la fecha del contrato como se verá en el tema 
correspondiente.

1.1. Régimen transitorio 

Contratos celebrados con anterioridad al 9 de 
mayo de 1985 (contratos de renta antigua)

Se refiere a los contratos de arrendamientos urbanos, tanto de vivienda 
como de local de negocio, celebrados antes del 9 de mayo de 1985, fecha 
en que entró en vigor el RD-ley 2/1985, comúnmente llamado «Decreto Bo-
yer» que, como hemos indicado al inicio, modificó la LAU 1964 de forma 
importante, principalmente en lo referente a la supresión de la figura legal 
de la prórroga forzosa para los contratos celebrados a partir de su entrada 
en vigor, y marcó un punto de inflexión en los contratos de arrendamientos 
urbanos.

Ahora bien, los contratos anteriores al citado Real Decreto-ley mantuvie-
ron —y mantienen— su propia regulación, salvo por lo que respecta a su 
extinción y algunas cuestiones más.
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¿Qué régimen jurídico se aplica a los contratos de arrendamientos 
celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985?

La LAU 1994 establece el régimen de transitoriedad específico para estos 
contratos, en su disposición transitoria 2.ª en cuanto a los arrendamientos de 
vivienda, y en su disposición transitoria 3.ª en cuanto a los arrendamientos 
de local de negocio, concretamente:

•	 Los contratos de arrendamiento de vivienda continuarán rigiéndose 
por lo establecido en la LAU 1964, salvo en cuanto a:

	– Extinción y subrogación.

	– Desistimiento y vencimiento en caso de matrimonio o convivencia 
del arrendatario.

	– Separación, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario.

	– Arrendatarios con discapacidad.

	– Subrogación voluntaria del cónyuge, ascendientes, descendientes 
y hermanos convivientes (art. 24.1 de la LAU 1964).

	– Derechos de tanteo y retracto del cap. VI de la LAU 1964 en caso 
de adjudicación de vivienda por división de cosa común, cuando 
el contrato de arrendamiento sea posterior a la constitución de la 
comunidad sobre la cosa.

•	 Los contratos de arrendamiento de local de negocio igualmente con-
tinuarán rigiéndose por la LAU 1964, salvo en lo que se indica a con-
tinuación:

	– Extinción y subrogación.

	– Actualización de la renta.

	– Otros derechos del arrendador.

	– Otros derechos del arrendatario.

•	 Y la disposición transitoria 4.ª regula el régimen jurídico aplicable a 
los contratos de arrendamientos asimilados a los de inquilinato.

En el caso específico de arrendamientos de local de negocio para oficinas 
de farmacia, ese régimen jurídico se aplica para aquellos celebrados antes 
del 9 de mayo de 1985 que subsistan el 31 de diciembre de 1999.

¿Como se llevará a cabo la subrogación en los contratos de 
arrendamientos celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985?

Arrendamientos de vivienda.

La LAU 1964 estableció que cabían hasta dos subrogaciones al falleci-
miento del inquilino titular del arrendamiento en favor de su cónyuge, des-
cendientes, ascendientes y hermanos (estas dos últimas categorías, con el 
requisito de ser convivientes en los dos años anteriores).
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La LAU 1994 prohibió la subrogación inter vivos y limitó el ámbito subje-
tivo de la subrogación mortis causa para los contratos de arrendamiento de 
vivienda anteriores al 9 de mayo de 1985 que subsistieron al 1 de enero de 
1995, de la siguiente forma:

•	 En principio, solo cabía a partir de entonces (1 de enero de 1995) una su-
brogación a favor del cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho 
conviviente (por tiempo de 2 años, o mera convivencia si hubiere descen-
dencia común), o en su defecto, de los hijos convivientes durante los 2 
años anteriores al fallecimiento (en este segundo caso, limitado a 2 años 
o cuando el hijo cumpla 25 años). En defecto de los anteriores, a favor de 
los ascendientes a su cargo y convivientes durante los 3 años anteriores.

•	 Ahora bien, si el subrogado fuese el cónyuge o pareja de hecho convi-
viente que al fallecimiento tuviese hijos del arrendatario convivientes, 
podrá haber una segunda subrogación, si bien limitada a 2 años o 
cuando el hijo cumpla 25 años, o hasta su fallecimiento si tiene una 
minusvalía igual o superior al 65 %.

•	 Salvo que fallezca una persona ya subrogada antes del 1 de enero de 
1995, en cuyo caso solo cabe una subrogación a favor de su cónyuge 
no separado legalmente o de hecho o pareja de hecho conviviente 
(por tiempo de 2 años, o mera convivencia si hubiere descendencia 
común), y, en su defecto, de los hijos convivientes durante los 2 años 
anteriores al fallecimiento.

•	 Salvo que fallezca una persona ya subrogada por segunda vez antes 
de 1 de enero de 1995, en cuyo caso no cabrán más subrogaciones.

Arrendamientos de local de negocio

Los contratos que subsistan a 1 de enero de 1995 se extinguirán por los 
siguientes motivos y plazos:

a)	 Si el arrendatario fuera persona física.

Se extinguirán por su jubilación o fallecimiento, salvo que se subrogue el 
cónyuge supérstite que continúe la actividad en el local, en cuyo caso el con-
trato durará hasta la jubilación o fallecimiento de este último.

En defecto de cónyuge supérstite, podrá subrogarse un descendiente que 
continúe la actividad, siempre que no hubieran transcurrido 20 años desde la 
aprobación de la ley, hasta completar 20 años desde la entrada en vigor de la 
ley. Es decir, esta posibilidad ya no es posible y para las subrogaciones que 
se produjeron en su día ya ha vencido el plazo de duración previsto.

Esa primera subrogación no podrá tener lugar cuando ya se hubieran pro-
ducido dos subrogaciones, e incluso la segunda tampoco cuando ya se hu-
biera producido una por fallecimiento.

El arrendatario actual y su cónyuge, si se hubiera subrogado, podrán tras-
pasar el local de negocio, lo que permitirá continuar en el arrendamiento por 
el mayor de estos dos plazos: 20 años contados desde 24 de noviembre de 
1994, o diez años contados desde la realización del traspaso.

La fecha de traspaso a estos efectos es la de escritura pública en la que 
se formalice.
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b)	 Si el arrendatario fuera persona jurídica.

Se extinguirán en 20 años si en el local se desarrollan actividades comer-
ciales, habiendo vencido hoy en día estos contratos. 

Si la superficie sea superior a 2.500 m2, cabe una excepción a la regla ge-
neral, y se extinguirán en 5 años.

c)	 Si en el local se desarrollan otras actividades.

La referencia es la cuantía del IAE (corresponde al arrendatario la prueba 
de la actividad), con un máximo de 20 años, por lo que sobrevivieron hasta el 
1 de enero de 2015 en el mejor de los casos.

Esos plazos se incrementarán en 5 años si el traspaso se hubiera realizado 
en los 10 años antes a 1 de enero de 1995, tomando como fecha de traspaso 
la de escritura pública en la que se formalice:

•	 Los contratos en los que, a 1 de enero de 1995, no haya transcurrido 
aún el plazo pactado en el contrato, durarán el tiempo que reste para 
que se cumpla o plazo superior conforme a las reglas indicadas.

•	 La tácita reconducción se regirá por lo dispuesto en el artículo 1566 
del Código Civil.

¿Cómo se regulan las obras en los contratos de arrendamientos 
celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985?

Las obras en los arrendamientos de vivienda y de local de negocio ante-
riores a 9 de mayo de 1985 que subsistieron a 1 de enero de 1995 se regulan 
conforme a lo siguiente:

•	 Siempre que se hubiere pactado de forma expresa en el contrato o 
este sea de fecha anterior a la entrada en vigor de la LAU 64, el arren-
dador podrá repercutir al arrendatario el importe de las obras de repa-
ración necesarias para mantener la vivienda en estado de servir para 
el uso convenido:

	– Repercutiendo en aquel anualmente y de forma indefinida el 12 % 
de su coste, con el límite del 50 % de la renta anual (art. 108 de la 
LAU 1964) siempre que el contrato fuera de fecha anterior a 1 de 
enero de 1965, siendo de fecha posterior, se hubiera pactado dicha 
repercusión de forma expresa en el contrato.

	– Repercutiendo anualmente el 10 % del coste hasta alcanzar el 100 %,  
de forma proporcional a la superficie de la finca, con el límite de 
5 veces la renta o el SMI anuales (la cantidad menor de las dos), 
siempre que haya sido el arrendatario, o la mayoría de ellos, quien 
solicite la obra, o haya sido acordada por resolución judicial o ad-
ministrativa firme.

El importe a tener en cuenta será el coste menos las ayudas públicas per-
cibidas, más el interés legal del dinero para 5 años.

•	 Igualmente podrá repercutir en el arrendatario el importe de los servi-
cios y suministros que se produzcan a partir del 1 de enero de 1995.
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¿Qué derechos tienen el arrendador y arrendatario en los 
contratos de arrendamientos celebrados con anterioridad al 9 de 
mayo de 1985?

Las disposiciones transitorias 2.ª y 3.ª de la LAU 1994 establecen otros 
derechos de arrendador y arrendatario en aquellos contratos anteriores al 9 
de mayo de 1985 que subsistieron al 1 de enero de 1995. En los arrendamien-
tos de vivienda y de local de negocio, el arrendador gozará de los siguientes 
derechos:

•	 El valor del inmueble a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio será 
del 4 % de la renta.

•	 Podrá exigir al arrendatario la repercusión del importe del IBI.

•	 En los arrendamientos de local de negocio, el arrendatario tendrá los 
siguientes derechos:

•	 Una indemnización de 18 mensualidades de la renta vigente o dere-
cho preferente para continuar en el local (tanteo y retracto), cuando 
se extinga el contrato y antes de transcurrido un año otra persona co-
mience a ejercer en el local la misma o afín actividad. Se considerarán 
afines las actividades aptas de beneficiarse de la clientela captada.

¿Cómo se llevará a cabo el tanteo y retracto en los contratos de 
arrendamientos celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985?

Para favorecer la continuidad de los arrendatarios de local de negocio de 
contrato celebrado con anterioridad a 9 de mayo de 1985, la ley regula una 
figura de nueva creación que es el derecho de arrendamiento preferente, que 
concede al arrendatario un derecho preferente a continuar en el uso del local 
arrendado al tiempo de la extinción del contrato, frente a cualquier tercero 
en condiciones de mercado. En estos casos, el arrendatario tendrá derecho 
preferente para continuar en el arrendamiento en caso de que el arrendador 
pretenda celebrar un nuevo contrato con otro arrendatario antes de haber 
transcurrido un año a contar desde la extinción legal del contrato.

La extinción del contrato debe haber tenido lugar conforme a lo dispuesto 
en la D.T. 3.ª de la LAU 1994. No operará, por tanto, este requisito si el con-
trato se extinguió:

•	 Por voluntad de las partes.

•	 Por haberse resuelto por una causa de las previstas en los artículos 
114 y 118 de la LAU 64.

En esos casos, el arrendador deberá notificar fehacientemente al arrendatario:

•	 Su propósito de celebrar un nuevo contrato de arrendamiento.

•	 Renta ofrecida.

•	 Condiciones esenciales del contrato.

•	 Nombre, domicilio y circunstancias del nuevo arrendatario.
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